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HECHO RELEVANTE COMPLEMENTARIO AL ANUNCIO PREVIO DE OFERTA PÚBLICA 

DE ADQUISICIÓN DE ACCIONES DE TECNOCOM, TELECOMUNICACIONES Y ENERGÍA 

S.A. PUBLICADO EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2016 

 

Como complemento al hecho relevante n.º 245431 publicado el pasado 29 de noviembre de 

2016, en relación con el anuncio previo (el “Anuncio Previo”) de oferta pública de adquisición 

de acciones de Tecnocom, Telecomunicaciones y Energía S.A. (“Tecnocom”) formulada por 

Indra Sistemas, S.A. (“Indra” o la “Sociedad” y la “Oferta”), se comunica lo siguiente: 

1. Se adjunta a este hecho relevante complementario el texto íntegro del compromiso 

irrevocable suscrito entre Indra y determinados accionistas de Tecnocom (los 

“Accionistas Vendedores”), de conformidad con el cual estos han acordado vender 

sus acciones de Tecnocom en la Oferta, tal y como se describe en el punto 11 del 

Anuncio Previo (el “Compromiso Irrevocable”). 

2. Se confirma que la contraprestación de la Oferta por cada acción de Tecnocom, es la 

siguiente (la “Contraprestación de la Oferta”): 

(i) 2,55 euros en efectivo; y 

(ii) 0,1727 acciones ordinarias de 0,20 euros de valor nominal de nueva emisión 

de Indra, iguales a las actualmente en circulación 

El importe en efectivo máximo a desembolsar por Indra por el 100% del capital de 

Tecnocom asciende, en consecuencia, a 191,3 millones de euros aproximadamente1. 

Según lo acordado en el Compromiso Irrevocable, tomando como referencia el precio 

de emisión acordado por las partes, que asciende a 9,846 euros2, el precio en efectivo 

equivalente de la Contraprestación de la Oferta es de 4,25 euros por acción. 

                                                 
1 Sin incluir la cantidad correspondiente a la adquisición de las fracciones de acciones (“picos”) que 

resulten de la ecuación de canje, con el detalle que figurará en el folleto de la Oferta. 
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Sin perjuicio de lo anterior, el precio en efectivo equivalente de la Contraprestación de 

la Oferta, que resulta de aplicar a la ecuación de canje la cotización media ponderada 

por el volumen de acciones de Indra correspondiente al trimestre anterior al Anuncio 

Previo3, según lo previsto en el artículo 14 del Real Decreto 1066/2007, de 27 de 

julio, sobre el régimen de las ofertas públicas de adquisición de valores (el “Real 

Decreto 1066/2007”), es 4,47 euros por acción de Tecnocom. 

3. En relación con las condiciones relativas a porcentajes mínimos de aceptación a las 

que, entre otras, está sujeta la efectividad de la Oferta, descritas en el apartado 9.(ii) 

del Anuncio Previo (las “Condiciones de Nivel Mínimo de Aceptación”), se aclara lo 

siguiente: 

(i) Las Condiciones de Nivel Mínimo de Aceptación exigen que, cumulativamente, 

se cumpla: 

(a) que acepten la Oferta accionistas de Tecnocom que representen no 

menos de un 70,01% de su capital social. Esta condición quedará 

automáticamente sin efecto en el caso de que, con anterioridad a que 

expire el periodo de aceptación de la Oferta, la Junta General de 

accionistas de Tecnocom adopte un acuerdo modificando (i) el artículo 

16 de sus estatutos sociales, de manera que quede eliminada la actual 

limitación en virtud de cual ningún accionista puede emitir un número 

de derechos de voto que exceda del 20% del capital social con derecho 

a voto; así como (ii) el artículo 15 de sus estatutos sociales de manera 

que los quórums para la aprobación de acuerdos por la Junta General 

sean los establecidos legalmente (eliminándose los requeridos 

actualmente para determinadas materias, que ascienden a dos tercios y 

                                                                                                                                                         

2 Media de dos precios: Por un lado, la media ponderada de las últimas cinco sesiones de mercado 

anteriores a la fecha del Anuncio Previo. Por otro, la media de los precios de cierre de dichas cinco 

sesiones (fuente: Bolsa de Madrid).  

3 Cotización media ponderada por el volumen desde el 29 de agosto de 2016 hasta el 28 de noviembre  

de 2016, ambos incluidos (fuente: Bolsa de Madrid). 
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al 60% del capital en primera convocatoria y segunda convocatoria, 

respectivamente); y 

(b) que acepten la Oferta accionistas de Tecnocom que representen no 

menos de un 50,01% de su capital social, excluyendo del cómputo a los 

Accionistas Vendedores. Esta condición quedará automáticamente sin 

efecto en el caso de que la Comisión Nacional del Mercado de Valores 

confirme la consideración del Precio de la Oferta como “precio 

equitativo”. A estos efectos, se solicitará a la CNMV su aprobación de la 

Contraprestación de la Oferta como “precio equitativo” y se aportará a 

dicha Comisión toda la información que sea precisa con la mayor 

prontitud. 

(ii) De acuerdo con lo anterior, y dado que los Accionistas Vendedores se han 

comprometido irrevocablemente a aceptar la Oferta en relación con valores 

que representan un 52,702% del capital social de Tecnocom, en el caso de que 

se cumpla la condición del apartado (b), necesariamente se cumpliría también 

lo previsto en la condición del apartado (a). 

(iii) En el mismo sentido, el hecho de que se cumpla la condición del apartado (a), 

no necesariamente implicaría que se cumpla la condición del apartado (b). 

(iv) En el caso de que no se cumpla lo previsto en alguno de los dos apartados (a) o 

(b), y si Indra no renunciara al cumplimiento de las Condiciones de Nivel Mínimo 

de Aceptación, la Oferta quedará sin efectos. 

(v) En el caso de que (i) lo previsto en el apartado (b) no se cumpliera; (ii) Indra 

renunciase al cumplimiento de dicha condición; y (iii) la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores no confirmase la consideración de la Contraprestación de 

la Oferta como “precio equitativo”, entonces Indra estará obligada a formular 

una oferta pública de adquisición de la totalidad acciones de Tecnocom a un 

precio equitativo y en efectivo, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 

1066/2007. 
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(vi) Teniendo en cuenta que la Contraprestación de la Oferta incluye una parte en 

acciones de Indra, se hace constar que la aceptación de la Oferta por las 

acciones de Tecnocom que esta mantenga en autocartera no podrá resultar 

contraria a lo previsto en el artículo 134 de la Ley de Sociedades de Capital. 

4. El Compromiso Irrevocable contempla una obligación de compensación de Indra a 

Tecnocom (el “Break-up Fee”), por los importes que se señalan en la cláusula 8 del 

Compromiso Irrevocable, en el caso de que la Oferta decaiga o no prospere por (i) no 

haberse aprobado el acuerdo de ampliación de capital por la Junta General 

extraordinaria de accionistas de Indra o no haberse celebrado la Junta; o (ii) no haberse 

cumplido la condición de nivel de aceptación del 50,01% acordada por las partes del 

Compromiso Irrevocable (salvo que Indra hubiera renunciado a su cumplimiento o la 

misma hubiera quedado automáticamente sin efecto). 

En ningún caso el Break-up Fee está previsto para el supuesto de que la Oferta 

decaiga o no prospere como consecuencia de la formulación de una oferta 

competidora, ni está relacionado con la comisión a la que se hace referencia en el 

artículo 42.4 del Real Decreto 1066/2007. 

5. El Compromiso Irrevocable incluye las acciones de Tecnocom de las que sean titulares 

los Accionistas Vendedores el último día del plazo de aceptación de la Oferta. En la 

medida en que los Accionistas Vendedores dispusieran de información privilegiada y 

teniendo en cuenta la normativa sobre abuso de mercado, la participación de dichos 

accionistas en el capital social de Tecnocom no debería variar hasta la finalización de 

la Oferta. 

6. Indra no ha suscrito ningún otro acuerdo con los Accionistas Vendedores distinto del 

Compromiso Irrevocable. En particular, se hace constar que no existe ningún acuerdo 

en relación con las acciones de Indra que los Accionistas Vendedores recibirían en 

concepto de Contraprestación de la Oferta, incluyendo compromisos de no transmisión 

(lock-up) de dichas acciones. 

7. De acuerdo con el Compromiso Irrevocable, los Accionistas Vendedores harán sus 

mejores esfuerzos para que aquellos miembros del consejo de administración de 
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Tecnocom que hayan sido nombrados por ellos (o que les representen en dicho 

consejo) presenten su dimisión como consejeros dentro de los tres días hábiles 

bursátiles siguientes a la fecha de liquidación de la Oferta. A estos efectos, se hace 

constar que los miembros del consejo de administración de Tecnocom que han sido 

nombrados por los Accionistas Vendedores (o que les representen en dicho consejo) 

son Abanca Corporación Industrial y Empresarial, S.L., D. Ladislao de Arriba Azcona, D. 

Luis Solera Gutiérrez, D. Miguel Ángel Aguado Gavilán y D. Leonardo Sánchez-

Heredero Álvarez (que representa a Promociones KEOPS, S.A.U. y Parcesa Parques de 

la Paz, S.A.U.). 

8. A los efectos de lo previsto en el apartado 13 del Anuncio Previo, se aclara que el 

comunicado de prensa y la presentación a inversores anexos al mismo se considera 

información que puede resultar necesaria para una adecuada comprensión de la Oferta 

anunciada. 

 

Madrid, 7 de diciembre de 2016  

Indra Sistemas, S.A. 

 

 

___________________ 

Javier Lázaro Rodríguez 

CFO  



 
 

 6/6 

INFORMACIÓN IMPORTANTE 

  

ESTE DOCUMENTO TIENE MERO CARÁCTER INFORMATIVO. NO CONSTITUYE UN 

DOCUMENTO DE REGISTRO NI UN FOLLETO Y NO DEBE SER TRATADO COMO UNA 

OFERTA DE NINGÚN TIPO. EL PRESENTE DOCUMENTO NO ES PARA SU DIFUSIÓN, 

PUBLICACIÓN O DISTRIBUCIÓN, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, EN LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, CANADÁ, AUSTRALIA, JAPÓN, SUDÁFRICA O EN CUALQUIER OTRA 

JURISDICCIÓN DONDE SEA ILEGAL SU DISTRIBUCIÓN. 

  

Este anuncio no ha de ser distribuido ni publicado, ya sea directa o indirectamente, en todo o 
en parte, en los Estados Unidos de América (“EE.UU.”) o en cualquier otra jurisdicción donde 
pudiera constituir una violación de la legislación aplicable de dicha jurisdicción. 

La información contenida en este documento no constituye una oferta de venta, ni una 
solicitud de ofertas de compra, de valores en EE.UU. Las acciones u otros valores de Indra 
Sistemas, S.A. mencionados en este documento no han sido ni serán registrados bajo la Ley 
de Valores de EE.UU. de 1933, según ha sido modificada, y no pueden ofrecerse o venderse 
en EE.UU. salvo previo registro de conformidad con dicha legislación o al amparo de una 
exención aplicable a dicha obligación de registro. No hay ninguna intención de registrar una 
parte de la oferta en EE.UU. o de hacer una oferta pública de valores en EE.UU. Mediante la 
presente información no se solicita dinero, valores o cualquier otro tipo de contraprestación, 
y, si algún dinero, valor u otro tipo de contraprestación se enviara en respuesta a la presente 
información, no serán aceptados. 

La emisión, ejercicio o venta de valores en la oferta están sujetos a restricciones legales y 
regulatorias en ciertas jurisdicciones. Indra Sistemas, S.A. no asume ninguna responsabilidad 
en caso de que haya una violación por alguna persona de dichas restricciones. 

Esta información no constituye una oferta de venta, o solicitud de una oferta de compra o 
adquisición de, ninguna acción, derecho u otro valor de Indra Sistemas, S.A., y no ha de 
hacerse ninguna venta en cualquier jurisdicción donde dicha oferta, solicitud o venta pudiera 
constituir una violación de la legislación aplicable de dicha jurisdicción. 

Este anuncio se publica a los efectos previstos en el artículo 16 del Real Decreto 1066/2007, 
de 27 de julio, sobre el régimen de las ofertas públicas de adquisición de valores. La 
efectividad de la oferta descrita en este documento queda sujeta en todo caso a la preceptiva 
autorización de la Comisión Nacional del Mercado de Valores. Los términos y características 
detallados de la oferta estarán contenidos en el folleto explicativo que se publicará en los 
términos previstos en la normativa aplicable tras la obtención de la referida autorización y 
que incluirá o incorporará por referencia el documento de registro y la nota de valores 
correspondientes a las acciones de Indra Sistemas, S.A. 












































